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SECRETARÍA TÉCNICA

ACUERDO No. 83 del 24 de octubre de 2025

CONSIDERANDOS GENERALES:

Que el Acto Legislativo No. 05 de 2011 constituyó el Sistema General de Regalías - SGR y
modificó los artículos 360 y 361 de la Constitución Política, dictando disposiciones sobre el

régimen de regalías y compensaciones.

Que el Acto Legislativo No. 4 del 8 de septiembre de 2017 adicionó unos parágrafos al artículo
361 de la Constitución Política, con el objeto de destinar recursos del SGR para financiar
proyectos de inversión que contribuyan a la implementación del Acuerdo Final para la

Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera.

Que el parágrafo 4 y el parágrafo transitorio 7 del artículo 361 de la Constitución Política

disponen que los proyectos de inversión financiados con los recursos del SGR,

correspondientes a los excedentes del ahorro pensional territorial fuente SGR, y los demás

que componen la Asignación para la Paz serán definidos por el Órgano Colegiado de
Administración y Decisión - OCAD Paz.

Que el Acto Legislativo N.°. 05 de 2019 "Por el cual se modifica el artículo 361 de la

Constitución Política y se dictan otras disposiciones sobre el régimen de regalías y
compensaciones" en su artículo 1º parágrafo 1° transitorio dispuso que el parágrafo 4° del
artículo 1° y los parágrafos 7°, 9° y 10° del artículo 2° del Acto Legislativo N.°. 04 de 2017

mantienen su vigencia, salvo lo relacionado con el inciso 3° del parágrafo 7° transitorio del

artículo 361 de la Constitución Política, modificado por dicho Acto Legislativo, y en su

parágrafo 3 transitorio dispuso que el Gobierno Nacional debería, por medio del Sistema
General de Regalías, adelantar los recursos necesarios para la Paz definidos en el Acto

Legislativo 04 de 2017.

Que el Acto Legislativo 05 de 2019 modificó el artículo 361 de la Constitución Política y
consideró que la vigencia de este nuevo régimen estaría sujeta a la expedición de una Ley
que ajustara el Sistema General de Regalías a las disposiciones allí previstas.

Que, en desarrollo de lo anterior, se expidió la Ley 2056 de 2020 "Por la cual se regula la

organización y el funcionamiento del Sistema General de Regalías", cuyo objeto consiste en
determinar la distribución, objetivos, fines, administración, ejecución, control el uso eficiente

y la destinación de los ingresos provenientes de la explotación de los recursos naturales no
renovables precisando las condiciones de participación de sus beneficiarios.

Que, con el objetivo de compilar y racionalizar las normas de carácter reglamentario que rigen
el Sistema General de Regalías y contar con un instrumento jurídico para el mismo, se expidió
el Decreto 1821 de 2020 - Único Reglamentario del Sistema General de Regalías.
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ICIPIO DE NECOC

LCALDIA

EL SUSCRITO ALCALDE DEL MUNICIPIO DE NECOCLÍ, ANTIOQUIA EN USO
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES

CERTIFICA

Que el proyecto de inversión "MEJORAMIENTO EN VÍAS TERCIARIAS PARA
AUMENTAR LA CONECTIVIDAD RURAL Y CONTRIBUIR A UNA PAZ ESTABLE
Y DURADERA EN ZONA RURAL DEL MUNICIPIO DE NECOCLÍ, ANTIOQUIA",
contribuye a la implementación del pilar y estrategia (Pilar: 2 Infraestructura y adecuación
de tierras, estrategia: Infraestructura vial) del Plan Marco de Implementación del Acuerdo
Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera a
través del mejoramiento de las vias terciarias.

Pilar

2- Infraestructura y adecuación de
tierras

Estrategia

Infraestructura

vial

Categoría

Mejoramiento y/o
adecuación de

vías terrestres

Fuente

SGR- asignación
para la paz

No.

2

En concordancia con la Política Transversal de Paz y Postconflicto en el Sistema Unificado
de Inversión y Finanzas Públicas (SUIFP-SGR), el proyecto de inversión
"MEJORAMIENTO EN VÍAS TERCIARIAS PARA AUMENTAR LA
CONECTIVIDAD RURAL Y CONTRIBUIR A UNA PAZ ESTABLE Y DURADERA
EN ZONA RURAL DEL MUNICIPIO DE NECOCLÍ, ANTIOQUIA", focaliza los
recursos que lo financian, de la siguiente manera:

OCAD PAZ

CATEGORÍA

POLÍTICA DE POSTCONFLICTO

Infraestructura y adecuación de tierras-

Mejoramiento y/o adecuación de vias
terrestres

Fuente APLICA RECURSOS

Asignación para la

paz Si $ 17.560.359.443

Dado en el municipio de Necoclí/departamento de Antioquia, a los 3 días del mes
de marzo del 2025

MeL

GUILLERMD JOSÉ CARDONA MORENO
Alcalde Manicipin pe Necoclí


